TIERRA, REFORMA AGRARIA Y DESPLAZAMIENTO FORZADO

GLOBALIZACION, RELATIFUNDIZACION Y ESPECULACION.

En la Colombia del siglo XXI, la historia del campo señala una dinámica capitalista de “tu desmontas y yo ocupo y acaparo”. En gran medida desde mediados del siglo XX las guerras se han desatado en este país para expulsar a los campesinos, concentrar mayores unidades de producción en pocas manos y potenciar un modelo de desarrollo rural centrado en la ganadería extensiva. El acaparamiento de la propiedad rural no ha dejado de crecer; 300 latifundistas con extensiones superiores a 2.000 hectáreas incrementaron sus propiedades con 31 millones de hectáreas adicionales entre 1984 y 1997, mientras que en este mismo periodo medio millón de campesinos solamente pudieron incrementar sus propiedades en 238.000 hectáreas, equivalentes a media hectárea promedio por familia.

El sector agropecuario es considerado, en la práctica y en los planes de desarrollo globales de las transnacionales, como completamente subsidiario. Lo único viable sería la  producción en gran escala, regida por grandes inversionistas, a quienes se supeditarían como “socios” (aparceros) los pequeños propietarios, especialmente en plantaciones de palma africana o explotaciones madereras, según el modelo de Malasia e Indonesia. Los proyectos agroindustriales y forestales así concebidos se articularían a los megaproyectos viales terrestres o fluviales, las hidroeléctricas y la exploración y explotación petrolera y minera, que se consideran asuntos fundamentales asignados a Colombia.

La ampliación de área de grandes propiedades  dedicadas a la ganadería extensiva en torno a los megaproyectos, es una verdadera relatifundización del país, en la cual se consolida como un negocio en sí mismo y el precio pagado con las fincas no esta determinado por su productividad agropecuaria, sino por la posibilidades de valorización del predio.

Los compradores de tierras no las adquieren para sembrarlas, sino para especular con ellas aprovechándose de la valorización que generan los grandes proyectos de inversión transnacional que se desarrollan en las cercanías: carreteras principales, canales, navegación fluvial, puertos, hidroeléctricas y explotaciones petroleras y mineras. 

Se han tomado y se van a seguir tomando medidas legales e ilegales de orden expropiatorio en contra de los campesinos, indígenas, comunidades afrocolombianas, entorno a lo que son proyectos petroleros y mineros, los megaproyectos eléctricos o viales y los proyectos de exploración biológica y genética que se realizan en diferentes sitios del país. 

Los casos de Urrá y el caso de los U’wa son ilustrativos de cómo el desarrollo de grandes megaproyectos energéticos agenciados por la clase política dominante y las transnacionales, violan los derechos de las comunidades, sacándolos por la fuerza de sus territorios ancestrales, masacrando a sus dirigentes, acabando con la biodiversidad que sustenta la vida de pueblos enteros, y presentando todo esto como el advenimiento del  progreso.

En la raíz  de  la  violencia  y  el conflicto está la estructura del latifundio especulativo, que utiliza la violencia para sacar a la población rural mediante tales proyectos y explotaciones que destruyen las culturas y pueblos indígenas y el medio ambiente, imponiendo políticas que desconocen la propiedad ancestral de los territorios indígenas y afrocolombianos bajo el planteamiento que los campesinos, indígenas y negros son obstáculo a las inversiones multinacionales.

En el caso colombiano, la crisis tiene connotaciones graves por su estrecha relación con un conflicto armado de profundas raíces históricas, generado por distintas expresiones de exclusión económica y política y cada vez más extendido, al igual que por la carencia de reformas integrales e incluyentes, entre ellas, la agraria.

La monopolización de la propiedad territorial se ha apoyado, en gran medida, en el desplazamiento forzado de la población, fenómeno que hoy afecta aproximadamente a 2 millones 600 mil personas y en un diseño institucional y político que contiene incentivos perversos para la concentración de manera improductiva de grandes extensiones de tierras.

La concentración de la propiedad territorial ha sido una constante en la sociedad rural colombiana, en particular desde la segunda mitad del siglo diecinueve. Esta concentración de la propiedad se ha apoyado en procedimientos violentos y ha generado la expropiación y la desterritorialización de una extensa capa de pequeños campesinos e indígenas.  

Una minoría del 3% de los propietarios con predios mayores de 100 hectáreas posee el 61% de los suelos productivos, en tanto que los minifundistas con menos de 10 hectáreas que representaban el 78% de los propietarios, solo poseían el 9% de las tierras productivas. El problema no se restringe a la concentración del suelo, sino que abarca los fines improductivos a los que se dedica, con una contabilidad de 40 millones de hectáreas convertidas en pastizales, muchas de ellas en manos de narcotraficantes, y tan solo 4.4 millones con cultivos comerciales y tradicionales. Colombia llegó a este límite de insostenibilidad económica y social agraria, porque el valor de la tierra no se define ya por sus fines agropecuarios, sino en especial por su proximidad a los grandes proyectos de inversión petrolera, minera, vial o hidroeléctrica. 

El campesinado ya no enfrenta sólo ni principalmente a la “vía terrateniente” sino especialmente al capital transnacional y su modelo de globalización, que necesita “limpiar” el territorio de gente ineficiente o sobrante y lo está tratando de hacer mediante la guerra. No sólo hay desplazados porque hay guerra, sino especialmente hay guerra para que haya desplazados.

Cuatro proyectos viales terrestres-fluviales-portuarios deben ser especialmente mencionados:

A-
El canal seco Atlántico - Pacífico (Atrato - Truandó) y sus conexiones con el ferrocarril Medellín  - Buenaventura y las carreteras del Pacífico a Medellín y Pereira.

B-
La carretera Urabá - Maracaibo (Venezuela).

C-
La intercomunicación río Orinoco - río Meta - Buenaventura;

D-
La intercomunicación río de La Plata -  Amazonas - Napo - Putumayo - Tumaco, con puerto fluvial y seco en Puerto Asís.

El canal seco que se llama Atlántico-Pacífico, de las vecindades del Atrato, es una prioridad porque está dentro del proceso global económico y se le asigna a Colombia. Delante de la construcción de ese canal se desarrolla un violento proceso expropiatorio, al igual que en las tierras de Córdoba y Cesar que están sobre la proyectada autopista Urabá Maracaibo.  

En el río Meta (Puerto López, Puerto Gaitán, Guaroa), se ha producido una masiva compra de tierras y presencia de paramilitares financiados por los compradores Este es el proyecto al que el Presidente Pastrana ha confesado haber dedicado su tiempo de trabajo en la ONU, en el cuatrienio pasado y cuya pieza básica es la privatización del río Meta anunciada por el ministerio de Transporte.

La violencia se genera en torno a la riqueza y es apenas la forma para lograr unos objetivos de desterritorialización que afectan a las comunidades y benefician al capital y a los compradores de tierra. Aunque hay millones de personas pobres, Colombia no tiene guerra por esa razón, sino porque hay riqueza. Y es en torno a esa riqueza que se genera la violencia y la contrarreforma agraria.

Colombia se inserta hoy de manera subordinada en un mundo global, donde poderosos intereses transnacionales se empeñan en controlar la producción, os circuitos comerciales, los recursos naturales, las fuentes de energía y la diversidad biológica de los países periféricos, a costa de la soberanía y el bienestar de los pueblos. Compromisos de este tipo nunca llegan solos.

 Además d condiciones jurídicas y económicas, se exige seguridad militar y si es necesario el desalojo de territorios para hacer viables la inversión en regiones ahora apetecidas, donde se planean o ejecutan megaproyectos hidráulicos, mineros o de comunicación. Las estrategias del “Plan Colombia”, en lo económico, fiscal, institucional, militar y territorial, las coordenadas de la inserción periférica de nuestro país en el nuevo orden mundial.

Una consideración insoslayable es la claridad sobre el papel que juega la persistencia y expansión del poder territorial del latifundio como raíz de los desplazamientos forzados:  su función en el acaparamiento de espacios estratégicos, en el cerco a las economías campesinas asociado a la persistencia de una economía especulativa.  Consecuentemente, su superación sólo se alcanzará liquidando el poder político asociado a la concentración de la propiedad, garantizando al mismo tiempo la territorialización de las comunidades campesinas, de afrodescendientes e indígenas, a través de un reordenamiento social territorial y político efectivo, encaminado a la racionalización de la ocupación y uso del espacio y el respeto a los derechos humanos y al patrimonio de las comunidades, generalmente las víctimas más comunes del desarraigo forzado. (Héctor Mondragón, 2000)

De otra parte, el afianzamiento de la concentración de la propiedad territorial rural ha ocurrido con fuerza particular en las tierras de mejor vocación agrícola y pecuaria, aun cuando no exclusivamente en ellas (véase encuesta nacional agropecuaria). Al margen de estos espacios han quedado otros territorios (relictos de los páramos y el grueso de los bosques tropicales), que al tiempo que constituyen santuarios de biodiversidad, por la configuración de sus suelos y sus características climáticas, no ofrecen atractivos para la producción agrícola o pecuaria dentro de los patrones tecnológicos dominantes (Fajardo, 2001).

La distribución de la propiedad está acompañada por un patrón de uso del suelo que favorece a la agricultura [Encuesta Agropecuaria del DANE 1996]; las unidades más pequeñas (menores de 5 hectáreas), que constituyen el 46,8% de las fincas y que al mismo tiempo controlan solamente el 3,2% de la tierra, destinan el 38,6% de su superficie a usos agrícolas, en tanto que las unidades mayores de 200 hectáreas, que corresponden al 2,8% de las fincas y controlan el 39% de la tierra, solamente destinan a estos usos el 2,5% de su superficie, sin que sean evidentes diferencias en la productividad que sugieran un mejor aprovechamiento por unidad de superficie en las explotaciones mayores.

RELACION ENTRE EL AREA PREDIAL RURAL NACIONAL Y LOS PROPIETARIOS SEGÚN TAMAÑO DE PREDIOS 2001

TAMAÑO DE PREDIO

(hectáreas)
PROPIETARIOS

%
SUPERFICIE %

(área predial rural registrada)

<3
57.3
1.7

>3. <100
39.7
22.5

>100. < 500
2.6
14.6

>500
0.4
61.2

Total porcentaje
100.0
100.0

La gran propiedad aumentó: las fincas mayores de 200 hectáreas, que en 1964 eran el 1.3% del total de fincas y abarcaban el 47.3% de la superficie agrícola pasaron a ser el 1.1% de las fincas en 1996 y a controlar el 55.2% de la superficie, es decir, hubo menos fincas pero más grandes. Si hacemos una comparación con la información producida en el 2002 (IGAG Corpoica) el crecimiento de gran propiedad puede verse así: en 1984, las fincas mayores de 500 hectáreas correspondían al 0.5 de los propietario y controlaban el 32.7% de la superficie; en 1996, este rango correspondía al 0.4% de los propietarios y controlaba el 44.6% de la superficie. En el 2002, las fincas de más de 500 hectáreas correspondían al 0.4% de los propietarios que controlaban el 61.2% de la superficie.

Por regiones, el uso del suelo en la actividad ganadera es predominante, en la costa Atlántica representa el 77.8% de la superficie, en tanto la agricultura ocupa el 6.7%; en el occidente los pastos ocupan el 50% y la agricultura el 14%; en centro oriente la ganadería alcanza el 62.2%, con un 12.2.% de la agricultura; en el piedemonte llanero el uso en pastos llega al 82.4%, mientras la agricultura ocupa sólo el 3.7%; y en las zonas de colonización predomina también la ganadería en el 75% de la superficie (Machado, 2000).

Las grandes fincas se destacan por la dedicación de la superficie a pastos y malezas, a la ganadería especialmente extensiva, en un 72.3%, poseyendo un 2.8% de las fincas, donde está el 42.1% de las tierras ganaderas. Por regiones, el uso del suelo en la actividad ganadera es predominante, en la costa Atlántica representa el 77.8% de la superficie, en tanto la agricultura ocupa el 6.7%; en el occidente los pastos ocupan el 50% y la agricultura el 14%; en centro oriente la ganadería alcanza el 62.2%, con un 12.2.% de la agricultura; en el piedemonte llanero el uso en pastos llega al 82.4%, mientras la agricultura ocupa sólo el 3.7%; y en las zonas de colonización predomina también la ganadería en el 75% de la superficie (Machado, 2000).

Según estudios y mapas del IGAC en Colombia hay 9 millones de hectáreas de tierras aptas para la agricultura y se utilizan para este fin únicamente 4.5 millones (no permanentemente); en cambio para ganadería hay aptas 19 millones de hectáreas, pero se utilizan más de 40 millones, de las cuales 5 millones tienen pastos mejorados, mientras 35 millones de hectáreas se explotan como ganadería extensiva.

De los 11.6 millones de habitantes del sector rural alrededor de 7.2 millones se clasifican en el nivel de pobreza; el 62.6% de las personas y el 57.4% de los hogares del sector rural presentan necesidades básicas insatisfechas; la tasa de analfabetismo rural supera en más de 3 veces a la urbana, las tasas brutas de natalidad y mortalidad de los 110 y 28 por mil en el campo contrastan con las de 7 y 24 por mil en las ciudades, cerca del 30% de la población rural no tiene acceso a la propiedad de la tierra, son jornaleros, arrendatarios, aparceros, medieros, vivientes o vaqueros. 

Según los datos de un estudio reciente de la Contraloría General de la República (2002) el coeficiente Gini de concentración de la tierra es de 0,87.  Una causa importante de este fenómeno es la recomposición del latifundio ganadero, pero muy especialmente se debe a la compra de tierras por parte de los narcotraficantes en más de 409 municipios, es decir, en el 42% del total nacional.  Muchas de esas tierras están consideradas entre las mejores para la producción (Reyes, 1997). 

Este fenómeno de compra de tierras por narcotraficantes tuvo su impacto más importante entre los años 80 y 90. Muchas de esas tierras se han dedicado a la ganadería extensiva sustituyendo el uso que tenían en actividades de economía campesina, agricultura o como área de bosques.

Por todo lo anterior, es urgente llevar a cabo una verdadera reforma agraria, integral, democrática, radical y al interior de la frontera agrícola, para democratizar la propiedad de la tierra eliminando el latifundio improductivo y mal explotado.

Una redistribución adecuada de la tierra productiva, realizando profundos cambios en las actuales estructuras de propiedad y tenencia, poniendo límite al tamaño de la propiedad según la calidad de tierra y regiones, igualmente orientar el uso y la explotación racional de la tierra, mejorando los mecanismos y procesos de producción. 

Establecer territorios inalienables para las comunidades campesinas, localizados preferentemente en el interior de la frontera agraria, como complemento de su reconocimiento político, al igual que los territorios establecidos constitucionalmente para indígenas y afro colombianos. Estimular la producción de bienes agrícolas básicos en espacios aledaños a los centros de consumo, propiciando y afianzando mediante la aplicación de la reforma agraria y los demás componentes de las políticas de ordenamiento territorial y asentamientos, la estabilización de pequeños y medianos productores en esos espacios.

Colombia requiere un programa de reforma agraria que replantee el modelo de desarrollo en el país, redistribuya democráticamente la propiedad agraria entre los campesinos, y elimine en un plazo de cinco años la acumulación improductiva e ilícita de las tierras mediante la eficaz aplicación de la extinción de dominio y la expropiación por vía administrativa. Una acción prioritaria será la restitución inmediata de los predios apropiados o “comprados” por terceros con instrumentos de coacción económica o terror, como medida de reparación y justicia con los campesinos desplazados por la violencia.

Fortalecer y ampliar la política de Zonas de Reservas Campesinas sobre suelos agrícolas en el interior de la frontera, sin limitarlas a los denominados “baldíos nacionales” y zonas de colonización.

Proteger y reconocer la territorialidad y el control colectivo de los recursos naturales a los pueblos indígenas y tribales, mediante el cumplimiento cabal del Convenio 169 de la OIT (Ley 21 de 1991), y garantizar este mismo derecho a las comunidades afrocolombianas. 

Se requieren decisiones políticas del estado para cerrar la frontera agrícola y adelantar programas de reconversión agrícola en las zonas con conflicto de uso del suelo  especialmente en las zonas de ganadería extensiva con vocación agrícola; en los territorios de la amazonía degradados por la colonización y los cultivos ilícitos para lo cual se necesita un efectivo ordenamiento territorial y un  ordenamiento social de la propiedad rural con cambios estructurales en la tenencia y distribución de la propiedad; reubicación dentro de la frontera agrícola de los campesinos colonos asentados en ecosistemas frágiles y en las zonas con ilícitos.

Privilegiar con el acceso a la tierra a las comunidades campesinas, afrocolombianas e indígenas, en particular a los afectados por el desplazamiento forzado. Establecer límites al tamaño de la propiedad según su calidad, cultivos, regiones, vías de comunicación y mercadeo, dentro de los marcos de la actual frontera agrícola de manera que se controle su ampliación y se asegure que los nuevos derechos de propiedad impidan un nuevo proceso de relatifundización.

Acciones de excepcionalidad como la expropiación sin indemnización por motivos de equidad cuando: sean asesinados miembros de comunidades rurales que estén  ocupando predios; si han sido retenidos, sustraídos o arrebatados y luego desaparecidos forzadamente o asesinados y una acción prioritaria será la restitución inmediata de los predios adquiridos a través de la coacción económica o el terror.
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